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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 148/2019 PARA SERVICIOS DE 

ASISTENCIA TECNICA PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCION DE MEJORAS EN LA EDAR 

HOYO DE MANZANARES (T.M. HOYO DE MANZANARES). 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 
UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. – 

OMICRON AMEPRO, S.A. 
- 

2 
UTE PRACYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. – 

DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. 
- 

3 

UTE TEC-CUATRO, S.A. -ACRUTA&TAPIA 

INGENIEROS, S.A.C. – INGENIERIA Y PREVENCIÓN 

DE RIESGOS, S.L. 

- 

4 
UTE INVENIO, CONSULTORES INGENIEROS, S.L. - 

ECOSISTEMAS 2000, S.L. 
- 

5 
UTE INYGES CONSULTORES, S.L.-AMBLING 

INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.L. 
- 

6 

UTE CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y 

CONTROL DE OBRA, S.A. (CEMOSA) – NOLTER, 

INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P. 

- 

7 INNOVACION CIVIL ESPAÑOLA, S.L. B82323478 

8 PROINTEC, S.A. A28246122 

9 APPLUS NORCONTROL, S.L.U. B15044357 

10 INGIOPSA INGENIERIA, S.L. B28447597 

11 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. B84840685 

12 CONURMA INGENIEROS, S.L. B81040503 

13 
AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL 

AGUA, S.A.U. 
A85788073 

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 

administrativa correspondiente al sobre Nº1 son los siguientes: 

UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. – OMICRON AMEPRO, S.A.  

Solicitud de documentación: la garantía provisional presentada en formato papel contiene firma digital. 

Para comprobar la veracidad de dicho documento es necesario que remitan el original en formato 

digital. 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 5 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

Pueden presentar la documentación solicitada en formato físico (USB, CD, etc.) en la Subdirección de 

Contratación, o enviando el documento original con firma digital a contratacion@canal.madrid. 

 

UTE PRACYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. – DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. 

En el apartado 5 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

PCAP) se dispone lo siguiente: 

“5.-Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo”. 

Defecto: la garantía provisional presentada por la empresa PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. no 

puede tomarse en consideración, toda vez que no indica el CIF correcto de Canal de Isabel II, S.A. 

(A86488087). 

Subsanación: deben presentar dicha garantía provisional con el CIF de Canal de Isabel II, S.A. 

corregido. 

 

UTE TEC-CUATRO, S.A. - ACRUTA&TAPIA INGENIEROS, S.A.C. – INGENIERIA Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se establece lo siguiente: 

“5.- Garantía provisional. 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo”. 

 
Defecto: la garantía provisional presentada por la UTE licitadora no se encuentra firmada ni sellada por 
la entidad que la emite. 
 
Subsanación: debe presentar la mencionada garantía provisional debidamente firmada y sellada. 
 

SEGUNDO.- En la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 
fotocopias compulsadas”. 

Solicitud de documentación: todas las declaraciones responsables aportadas por las empresas que 

conforman la UTE han sido presentadas en formato papel y contienen firmas digitales. Para comprobar 

la veracidad de dichos documentos es necesario que remitan los originales en formato digital. Aunque 

han aportado un CD, la documentación que se contiene en el mismo se encuentra escaneada, por lo que 

no es posible verificar dichas firmas. 

mailto:contratacion@canal.madrid
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Pueden presentar la documentación solicitada en formato físico (USB, CD, etc.) en la Subdirección de 

Contratación, o enviando el documento original con firma digital a contratacion@canal.madrid. 

 

UTE INVENIO, CONSULTORES INGENIEROS, S.L. - ECOSISTEMAS 2000, S.L. 

En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 “5.- Garantía provisional. 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en el mismo”. 

Defecto: Las empresas que componen la UTE no han presentado la garantía provisional exigida en el 

PCAP. 

Subsanación: deben presentar garantía provisional conforme al modelo del Anexo VIII Bis (aval 

provisional) o del Anexo IX Bis (seguro de caución como garantía provisional) por importe de 

15.514,43 €. 

 

UTE CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. (CEMOSA) – NOLTER, 

INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P. 

Solicitud documentación: la garantía provisional presentada por la empresa miembro de la UTE 

NOLTER INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L. en formato papel contiene firma digital. Para 

comprobar la veracidad de dicho documento es necesario que remitan el original en formato digital. 

Pueden presentar la documentación solicitada en formato físico (USB, CD, etc.) en la Subdirección de 

Contratación, o enviando el documento original con firma digital a contratacion@canal.madrid 

 

PROINTEC, S.A. 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado toda la documentación administrativa, incluida en el sobre 

nº 1, firmada mediante certificado electrónico de Usuario a nombre de don J.A.G., en lugar de mediante 

certificado electrónico de representación, en nombre de la empresa PROINTEC, S.A. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar toda la documentación mencionada firmada 

mediante certificado electrónico de representación, en nombre de la empresa PROINTEC, S.A. 

 

APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 

mailto:contratacion@canal.madrid
mailto:contratacion@canal.madrid
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Solicitud documentación: la garantía provisional presentada en formato papel contiene firma digital. 

Para comprobar la veracidad de dicho documento es necesario que remitan el original en formato 

digital. 

Pueden presentar la documentación solicitada en formato físico (USB, CD, etc.) en la Subdirección de 

Contratación, o enviando el documento original con firma digital a contratacion@canal.madrid. 

 

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 

Solicitud documentación: la garantía provisional presentada en formato papel contiene firma digital. 

Para comprobar la veracidad de dicho documento es necesario que remitan el original en formato 

digital. 

Pueden presentar la documentación solicitada en formato físico (USB, CD, etc.) en la Subdirección de 

Contratación, o enviando el documento original con firma digital a contratacion@canal.madrid. 

 

AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

PRIMERO.- En el apartado A) 1 de la Cláusula 11 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 

en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 

 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 

“Documento Europeo Único de Contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 

presente pliego”.  

Defecto: la empresa licitadora presenta DEUC indicando que no tiene previsto subcontratar en el 

presente procedimiento. Sin embargo, aporta Anexo X indicando su intención de subcontratar. 

Subsanación: si va a subcontratar debe presentar DEUC corregido, indicando que sí tiene 

intención de subcontratar. 

SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

“Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

 
- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 
también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 
asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación 
que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, 

mailto:contratacion@canal.madrid
mailto:contratacion@canal.madrid
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atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar 
inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista 
si se le hubiera identificado mediante su nombre”. 

Aclaración: La empresa licitadora no ha cumplimentado debidamente la declaración de Anexo X 

presentada, ya que no identifica ni el subcontratista ni el importe del subcontrato. Teniendo en cuenta 

lo requerido en el punto Primero anterior, debe aclarar si va a subcontratar y en caso afirmativo, 

debe presentar el Anexo X debidamente cumplimentado. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00  

 

Madrid a 23 de junio de 2020 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha 

referida en el mismo. 
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